
 

SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL 

DEFINICIÓN 

 

Sociedad Anónima en la que la mayoría del 
capital social es propiedad de los trabajadores 
que prestan en ella servicios por los que son 
retribuidos de forma personal y directa, y cuya 
relación laboral es por tiempo indefinido. 

LEGISLACIÓN 

• Ley 4/1997 de 24 de marzo de Sociedades 
Laborales. 

• En lo no previsto por esta ley se aplicará el 
Real Decreto Legislativo 1.564/1.989, de 
22 de diciembre. 

CAPITAL 

• Dividido en acciones nominativas. 

• Mínimo: 60.101,21 €. 

• Suscrito totalmente y desembolsado, al 
menos, en un 25% del valor nominal de 
cada acción (el resto según se disponga 
en los Estatutos con un plazo máximo de 5 
años para aportaciones dinerarias). 

• Límite por cada socio trabajador: 1/3 

• La suma del valor de las acciones 
pertenecientes a los socios trabajadores 
deberá suponer, al menos el 51% del 
capital social. 

Nº SOCIOS • Mínimo 3. 

RESPONSABILIDAD 
• Limitada al capital aportado. 

DOCUMENTACIÓN 

• Escritura pública Inscripción en:  

• Registro mercantil  
• Registro administrativo de 

sociedades laborales  

• Liquidación del impuesto sobre 
operaciones societarias: exentas. 

• Modelo 036 o modelo 037 (para 
declaración censal y obtención del CIF). 

 


